
AN 
: € to 

  
AS 

  

  

CA 

mos 

EL 
e z nor: 

_ SUPERINTENDENCIA : 
Po 

qa 

+ COMPAÑIA: Lionel: Patrecleo, de Eibeiif o 

  
    

   
    A 2 (Eunoeiiipelpp reoerirelN|      
    

  

  

  

  

  
omicilig Se   
  

41 MIO   
        

    

  
 



e
 

  

      

  

REPUBLICA DEL - ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMP 

C
N
 

  

Lan 
TSURU t no 

nacía 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

        
    

    

  

  
  

        
      

  

        
    

  
  

  

    

       
  

  

    

    

    

  
  

  

  

  

  

  

  

19 CAPITAL A ON VOR 000 NACIONACIDAD ECUATOR € 

EN Doaicilio Legal 

an! Provincial ribmidida Lantoai BULTU Cita a : C 

a Domicilio Postal 

23 DAntomi citar RITO 

23 Ú MUserOr E RE 
A — == e 

25 E.U.La 7IVZTTATZO 200 EI Fecha de venciaiente: 07/03/2014 (ARO 

Za Datos Particulares 6 

2, NUAerO Toso  Fechaldá Lantor - 

a! 7 03/04 QUITO 
20! ¿50 077% : 

a : a 15 o € 

2: Gu : ! 

5! CALIDA L : Fr 

a Acto Juridico: CONSTITUCION ps 
S Tajeto Socian LA ACTIVIDAD INMGBILIARIA : 
0 o 

37 mUbLDO BUDiAYa Art. A 5 ¿ : 

38 TE. BART, Fara: 13/10/34 4/N/0 RES MER NUR, $335 : 

> AUTORIZADO: 1.200,000.000YAL SESHER 100% e 

20 A 7 

a! ZIIREOTA : 

2, : Pl 

sl PASADO EN Do 

“ RUNCRAR IO 

45 ESELi2S —Á ¿ 
Xx 

  

Pi
ro
, 

PA 

A A    
 



e A 1 
EY 

JE dor e 
ss ii 
a Y A, Pi 
  

  

  

A
R
N
E
S
 

A
E
 

A
R
 

,
 

    

  

    

    
. COPIA : 25 RCB.BA. : 

   

   

Dra: Xime 

  

. e 

  

. . - : / 

na Moreno de Solin 

  

+ 

  

: Ps US 

  

  

  

    
  

      

  

<> DENÓMINADA. 
  

  

*- RESOLUC 

  

IÓN Y LA PUBLICACION : 
OLA CR OMR CASAR ran A RARO roca acarrea nina r nano n doren ara rndai nao 

A, SU RAZON, LA: 2 

  

  

  

  

    

    

   

  

  

    

  

  e
u
 

2 

    

    
   

+ 
F
S
 

e
 

L
A
 

me
» 

E
I
A
 

O 
L
i
o
 

i
S
     

1
     

  

  

   



  

10 

11 

42 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

29 

21 

2 
23 

En la ciudad de San Francisco de Quito, car 

     

  

     

Í 

República del Ecuador, a.los TRES días del : 

de» mil  * novecientos 

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE noventa y Cuatro, an- 

  

   

  

  
  

  

ESTATUTOS Y ESCISION DE LA CIA. .te mi, .Doctora Ximena 

INVERSIONES CARCELEN INVERLEN  — . Moreno de Solines No- 

SAy oia ria. tu taria Segunda. del Can- 

: CAPITAL ANTERIOR: S/., 2000.000 .tón Quito, :comparecen 

CAPITAL AUMENTO:8/.:; 900'000.000: los señores ingeniero 

CAPITAL ACTUAL: 8/. 902'000.000 Diego Terán Dammer y 

el. señor . Gilberto 

Di . 3: copias . Mantilla, en sus cali- 

dades de :. Gerente 

General y Presidente respectivamente de - INVERSIONES 

CARCELEN INVERLEN SOCIEDAD ANONIMA, conforme consta de 

los nombramientos que. se agregan.- . Los comparecientes 

declaran ser. de - nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y. obligarse 

a quienes de. conocerlos. doy fe y dicen -que.-.eleve a 

escritura pública el contenido de. la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que : transcribo .es el 

siguiente: * 8. EÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras. públicas a su cargo, «sírvase incorporar 

una que contenga el Aumento de Capital, Reforma de 

d — cláusulas y BARI MERA... -:¿:C.0.MPAR:E:C-1 EN 
A 

teo > e 

AN 
NS + - cos pr OS 

o 
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IT .E*8.- Comparecon 'al” otorgamiento de la. presente 
  

De. 

escritura los señores ingeniero Diego Terán Dammer, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Quito y el 
  

A A A A A II AA A A A A A A A A A e e rr 

señor Gilberto Mantílla, ecuatoriano y domiciliado en 

esta ciudad, en “sus calidades de Gerento General y 
  

  

Presidente de INVERSIONES CARCELEN INVERLEN SOCIEDAD 
  

ANONIMA de conformidad con Lo resuelto por la Junta 
  

  

General de accionistas reunida en la ciudad de Quito el 
  

día quince de diciembre de mil novecientos - noventa y 
  

tres.- UNO.-'' INVERSIONES CARCELEN  INVÉRLEN SOCIEDAD 

ANONIMA, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el 'ocho' de ago.:.o de mil novecientos ochenta y 

nueve ante la Notaria Segunda del cantón Quito, y fue 

inscrita en el Registro Mercantil el once de esos mismos 
  

  
mes y año.- DOS.- La" Junta General de Accionistas de 

Inversiones Carcelén  INVERLEN SOCIEDAD ' ANONIMA, enl 

sesión celebrada el 'quince de  diclembre de mil 
  

novecientos noventa y tres, copia de cuya acta se agrega 

como documento habilitante, resolvió el aumento del 
    

capital social de ?a compañía hasta por NOVECIENTOS 

MILLONES DE SUCREB los cuales se tomarán de la cuenta de 
  

depósito para futura capitalización.- Para este efecto 

se emitirán acciones iguales y nominativas de diez mil 

sucres Cada una,' las que serán entregadas a los 

accionistas.-..La Junta decidió además reformar el 

artículo cuarto del : estatuto social vigente y la 

escisión de la compañila mediamte la creación de una   compañía inmobiliaria.- TRES.-- AUMENTO DE CAPITAL.- Con
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_base-a los antecedentes, los comparecie 

escritura pública el aumento de capital de 

CARCELEN  INVERLEN SOCIEDAD ANONIMA en la suma de 

NOVECIENTOS MILLONES DE SUCRES.- Con este aumento el 

C¿pital social de la compañía -a partir de la fecha en 
  

que -.-se 'perfeccione el mismo será de: NOVECIENTOS DOS 

MILLONES DE'SUCRES (S/. 302'000.000,00).- Debido al 

aumento de capital la misma junta resclvió reformar el 

artículo cuarto de los estatutos sociales de nudo que 

este Giga: ARTICULO CUARTO.- EL CAPITAL SOCIAL ES DE 

JD Ca
 

t NOVYECIENTOS DOS MILLONES DE SUIEES, dividido en noventa 

mil doscienta acciones Ae diez mii esucres cada una.- tf
 

  

  

  

CUATRE 0.- ESCIS5SIióol.- La Junta General de accionista “A
 

de inversiones Carcelén IXYERLEN SOCIEDAD ANONIMA, en E 

misma reunión de quince de diciembre de mil novecientos 

noventa y tres resolvió adicionalmente aprobar la 

escisión de INVERLEN en los términos de las “BASES PARA 

  

LA ESCISION DE LA COMPAÑIA” que constan .en el acta de 

la junta ue constituye como habilitante de  estal J q y 

+ escritura.- Como resultado de la Escisión de Inversiones 

Carcelén INVERLEN SOCIEDAD ANONIMA se Crea INMOBILIARIA 
o ed 

TENERIME- SOCIEDAD ANONIMA.- De conformidad con los 

estatutos que fueron aprobados por la Junta General de 

accionistas de quince de diciembre de mil novecientos 

noventa y tres y due forman parte de esta escritura 

CINE O,.- DOCUMENTOS HARILITANTES.- Forman perte de la 

escritura de Bumento de Capital, Reforma de 

M
e
 

y  Escisión los  siquientes documentos:   
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_Mombbrámientos de Serente Jeneral y 
ca 

Presidente de 
ad 

  
-. INVERSIONES CARCELEN — INVERLEMN SOCIEDAD ANONIMA, Acta 

de la Junta General de Accionistas de quince de 
    

diciemkre de mil novecientos noventa y tres, anexo de ¿ 

  

movimientos en cuentas de INVERLEN por escisión a 
    

  

diciembre treinta y uno. de mil novecientos noventa y 
  

veinte y sels HO. Ae ob jo HASTA DQuT El COR TER IDO DE LA 

tres, balance de INVERLEN cortado al treinta Y uno de 
ml —— A AA A A A A A 

diciemkce de: mil povecientos noventa y tres, balance 
en mo A A A e e e rm o 

inicial: de Inmobiliaria TENERIFE SOCIEDAD -ANONIMA, 
a 
  

Estatutos de Imeobiliaria TENERIFE SOCIEDAD HNONIMA, 

capital, inicial de * Inmobiliaria TENERIFE  SOCIEDAD| 

ANONIMA.- Usted señor Notarlo , Se servirá agregar y 

anteponer las demás cláusulas de estilo para la validez 

de la escritura.- (Elemado) doctor Rodrigo Jijón Letort, 
  

con matricula profesional número rus mui doscientos 
  

” 

A 
  

    

MINUTA, que queda elevada 4 escribes ubl ica cos tudo 
  

su valor legal, leída que le bue. al compareciente 

por mí la Notaria, en alta y clara voz se afirma Y 
  

ratifica en su contenido y para constancia de ello 

firma juntamente conmigo en unidad de acto de lo cual 
  

  

doy fe.- (firmado) ingeniero Diego Terán Dammer.- (firma 

Moreno de Solines, Notaria Segunda del cantón Quito . - 

A CE O NN TI NU A C 1I 0 NN 

S E A G R E G A N LOS 

do) señor Gilberto Mantilla.- (firmado) doctora Ximena 
  

  

      nm 

D o 0 U M E N T O Ss 

A B I L 1 Y A N T E S .
e
    



o |    
Señor. 

DIEGO TCERAN DAMMUR 

Ciudad.- 

1 

De mis consideraciones: 

   

   

Por medio de la presente, metes grato comunicarle que la Junta 

Gencral de Accionistas de la Compañía INVERLEN S.A., en sesión 

celebrada el día de hoy, tuva el acierto de designado como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de cinco años. 

Corresponde a usted la src legal judicial y extrajudicial 

de la compañía, las que están deter pcs en la Escritura Públicia 

de Constitución celebrada ante la NO tia Segunda del cantón Quito 

el 8 de agosto de 1989, aprobad. ¿por la Superinteadencia e 

Compañías por resolución N* 1641 de 7 de septiembre de 1980 e 

inscrita en el Registro Mercantil de dre mismo cantón Quito, el 11 

de septiembre de 1989, 

AI pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar 

su aceptación, a fía de deu cumplimiento a lo dispuesto en la Lev de 

Compañías y éste sirva para legitimar su personería. 

p. “INVERLEN S.A.” 

A 
a 

AS => 

DIEGO ORDOÑEZ GUERRERO 

- GERENTE-SECRETARIO 

  

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de “INVERLEN S.A.”. 
oa seta focba queda inscrito el presents 

Quito, 15 de junio de 1993, ¡ Tocumento bajo el No, 4. 2. PT 
"dro de ADO 07 € 1 

IN io, 

       
YO O_» Me, eo, «...2.5, 260 e ...1 

A" E He pito AO) MERCAN 
PEGO * e AMI ME R”. Ñ er 

CN . OS OA 
A A , | , Ú gencia po Loconarren rincones — : o. Lo 4 EL PREG pol 

E e CUEPAVO CARCIA BANDERAS 

AS a 

Ma



  

   
   AL 

Quito, 15 dejamos de: 2-19.    

  

Señor: OE 

 eibsiRrO MANTILLA A 
Ciudad.- o 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la- Junta 

General de Accionistas de la Compañía INVERLEN S.A., en sesión 

celebrada el día de fox, tuvo el acierto de designarlo como 

PRESIDENTE de la Compañía, por el período de cinco años. 

    

    

  

Sus facultades son las miskias determinadas en la Escritura Pública | 

de Constitución celebrada N e la Notaria Segunda del cantón Quito, A 

cl 8 de agosto de 1989, o as de 

Compañías por resolución N* 16 fte 7 de septiembre de 1989 e 

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón Quito, el 11 

de septiembre de 1989, 

AI pie del presente nombramiento, agradeocercnos se sirva expresar 

su aceptación, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y óste sirva para legitimar su personería 

p. “INVERLEN S.A.” 
SS A ) 

GA L > AF 

DIEGO ORDOÑEZ GUERRERO 

GERENTE-SECRETARIO 

  

e 

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE 

de “INVERLEN S.A.” 

  

     

  

Cm ea a ba Greda inserto el peas 

Quito, 15 de junio de 1993. dee tes .498 1. dei Rh 
es o Y str de N id os al ca 

4 Cercar A 2 he 25 AGJ. BS. 4 == 

GILBEI LO; VAN" Elí EN mis 536 mana 
mE : > ' UN A 

4 o o] EL REGISTIV.DOR 
Ya o. JM GUS VO GARCIA BANDERAS 
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ACTA DE L4 JUNTA GENERAL EXTRAQEDINSKIA UNIVERSS 

DE ACCIONISTAS DEINVERSIONES CAR YELEN IN VERLENO SA 
REALIZADA EL IS DETICIEMERE DE jug94 

En la ciudad de Juito, hoy quirc= de diciembre «de rnil novecientos noventa y 
res, a las diez horas, en el loca! ubicado *n la Pobles 411 «e esta ciudad, se 

eune la unta General Extraordinana Y Universa de Accionistas de 

UYERSIONES CARCELEN INVERLEN 34. Preside la sesión +1 Presidente titul ay, id 

« 
2 

pa da 

ing. Giterto Mantilla v actúa como Se crak: arto el Ing, Diezo Terán Deminer, en ul - 4 na 

calidad de Gerente Genera Se instala la lunta $ G=ner: al, oca da irte de 13 

compañía SUPERTEZ SA. repres+nbida pol +] ceño r Diego dz II 
su calidad de 

   

   

          

    

: 
emplena su decision de cxput % 

contabilizado +1 le cUenta Aspánita Lara ÍY 

   la] er 
<. ne te Art. a ri ; -, API ” - Aron Lores con cargo : da cuenta de deposito para Loneza cepitalizacio: 2 Y QUe 35 

Len ito n Sara ar das “e mn Pe . ES eritan acciones iguales y nominetivas de diez ful sucres cada Una qUe Serán 
entregadas al accionista SUPERTEN $ SA adicionalinente 1 Propone retorraar ll 
artícu ¡lo cevario Gel Estatuto Social vigente es ue dira >. capital socia de 15 
<ompañía es de novecientos dos millones de soures, y está dividido en 2.ciones 

   

de diez za1l sneres cada nina” La propuesta e >piobada en su totalidad. La Jurnta 
teneral autonta al Gerente General, el otervarmento de la secritura publica de 
amunento de canital SEGUNDO FUNTO Toral Delabra 4 Gerente Gen al, quien 

Sxpone oaveniencias de la excisión y propode a la Junta General (as 
siguisnt para la escisión de INVERSIONES CARCELEN INVERLEN 3.4. 

¿TOPuesta que +6 > ntiene ene] simiente texto: "RESES PARA LA ESCIIÓN DE 
LA COMPANIA: LA JUNT A GENERAL DE ACUIONISTES TE GNYEETIORES 
AFLELEN INVUERLEN 2.4. RESUELVE: 

lo EXCINDIRSE Ll actiutar TOLA COMPANIA INDOBILLER 2 TENERIFE Ta 
ELSA QUE ADPIERLA DESU BALANCE LO SO SMENTE: 

. 

 



tu
 

L
A
 

«Es
 

1.1 

L 

y 

UN CRDITAL SOCIAL; TOM ao DE La CUENTA DEFOSITO PARA 
as CAPITALIZACIÓN CEL PALAHCE DE INVERTIONES € APCELEN” 

IN SA. DE SEISCIENTOS MILLONES, DE SUCRES 

37. 6 00 00. 060), QUE 3ERA DIVIDIDO EN ACCIONES IGUALES Y 
NOMINATIVAS DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA, QUE SE ENTREGARAN 
¿LU NICO ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA, SUPERTEX S.4.. 
UN ACTIVO, - QUE ' REPRESENTA EL INMUEBLE UBICADO EN LA 
PANAMERICANA NORTE KM 7 1/2 Y CALLE HE RNANDO DIAZ ESQUINA, 
DE APECIIMADAMENTE UNA CABIDA DE 3.392 METROS CUADRADOS, 
COMPUESTO POR LOS LOTES 35 Y 24, QUE sE Lo ASIONa COMO CUERPO € 

me 
os 

> 

. 

q
e
?
 

CIERTO, CON TODAS SUS EDIFICACIONES Y DERECHOS PRALES um 
CSERWIDUMBRES ACTIVAS Y FASIVAS SOBRE EL CONSTITUIDAS, - 
GRAVAMENES Y LIMITACION 
MERCADO DE SEISCIENTOS MI] 
EXCEPTUAN MAQUINARIA Y B 

ES DE DOMINIO, POR UN WALOR DE 
LLOMES DE SUCRES (3/.600'000.000), SE* 
IJENES MUEBLES. 

APROBAR EL ESTADO DE LAS CUENTAS ESCINDIDAS DL BALANCE DE” 
IN .) ERSIONES CARCELEN INVERLE! SA MANE lO 1) LA ESCRITURA EE 

  

        

ad A. . 

ESCSION SE OTURSARA CON EL SCALANCE CUETADO AL LIA ANTERIOR EN + 

2 QUE ESTA SE LELEDRE, INCLUIDAS LAS cuz ANTAS AQUÍ DETALLADAS... 

Ez RODAR EL DALAN: -2 TNUC JÁL DE INMOBILIARIA TENERIFE SA. ¡ANEXO + 

y 
AUTORIZA FACULTAR AL TNG, DIO TEDRAR FÁÉRA QUE 

OTORGUE LA EXRITURA PUELICA D AO PROCEDA AL TRAGNUTE SE 

TEACIÓN, APTODACION Y ReviSTRO Da INMObIL: : 

DOME LLENIO CON TODOS Lul REQUIERA LES 

TLAMITO DETERMINE La SUFERINTENOENCIA DE COMFARIES, DIN DUE 1 => 
LLEGUEN O £ FALTAR FACULTADES GUENIENTES Fezá TAL FIN l 
AUTORIDANDOLE EXPRESAMENTE A QUIN UNA VEZ OBTENIDA LA 
OOORIECION EN EL REGÍS STRO MERCANTIL YT GE LA FrorleDAb, CONVOQUE * 

¿ JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE IMNMORILIARIA TENERTE DA . 

PÁADA LA DESIGUACIÓN DE SS ADRONISTRALORES., 

¿



  

ERSIONES CARCELEN INV ERLEN SA, MANTENDRA SU NATURALEZA 

JURIDICA LUESO DE LA, ESCISIÓN, AL IGUAL QUE INMOBILIARIA TENERIFE 
, UN VEZ PERFECCIONADA LA EDICION 

¿Lime calar 
+ + 

nda ¿Pp q SN 

td Gene Pals El eje 

  

se pasa a leer y discutir e proyecto de Estatuto Sucial de 
e q. RIPE “ 

SA. la junta venera, aprieba el ESA ocial de    AFRO SA. y dispone QUe qUode 277€ expediente de 
Una Ye2 curplidos (03 ol pelitos par: oxales se relinió la 

do 1 loz ae ES e horos con DOmnta minuto Aeciara 

do pito T ETA por SO 301, , Sa y DES 

yl] » / 
AA y / las PA 
A fia Ú, Tera Sr rear niño IZ Ta 

    
sta de Fo 

om ma IUTTITTO A 1 
2 a 

crea do A As 

o  _ __ AAA 

A a A 
e eno A —ñ 

o 
   

Drevo drdañel Fue rioro 

VASy a) ATA AT TOD AAA POT ES 
HANDATARÍO SEBLLIAL IA Soros y ea. 

  
 



ANEXO DE MOVIMIENTOS EN CUENTAS 
1% DE INVERLEN, POR ESCISION 
A A DICIKMBRE 31 DE 19953 

HUA A e a a O e A O A A A A O ir 

CUENTAS 

ACTIVOS: 

ACTIVO FIJO 
Edificios (Valor Original) 
Depreciación Acumuleda 

Revalorización de Edificios 

Amortización , 
x, 

Ñ 
TOTAL ACTIVOS 

PATRIMONIO: EN 

Dopóyito fumento Capital 

Yiillded por Escisión 

/ 
É 

PER 
a, . xs A 

É ON AT 
ING DIEGO TERAN D. 

GERENTE 
. 

N* 1 

(175,543,292.90) 
35,108,858.82 | 

  

(385, 433,004.75) 0) 
57,053,72B.2B ¿ 

a 5 A 

(448,813,912.75) 

O 

i
d
 

+ 
r
o
 

600 ,000,900.00 
(151, 186,087.25) 

445,013,912.75 * 

e



  

  

   

   
INVIERNO DA, > 

27 ESTADO LE SITUACION + 
. A co. A DICIEURRE:- 31 DEL. 09 

0 TU - CRERAPRES il ANAES plo: ESCL       
ACTIVOS PASIVOS 

CORRIENTES 

-" Caja y Bencos 9.00 CORRDENTES 
- Cuentas por Cobrar. 69,303,706.15 : 

Gts Pag x Anticipado 1,605,645.00 Inpuestos por Parr 54 937 15 

   

      

termrnrmron Uruda a dare Jaro v0.0 
Total Activa Corriente 79,999, 411,15 Prneficios Sevialer por Jarar 4 eb 

Denmeaptes po vendar por Pepor AI 
E1J05 , : e. -- 

= Edificios ———— 07 ,174,580,292,95 
2 bepre. Acuna. Edificios (25,100, 053,62) iatald Perioo MA O AA 

Munbleas y Entrres 9.20 
pa Deprec, fecemd, Pueh, Prez, 3.00 

Total Actio Fijo LARA 
Pevalorización Activos 205 3260. 1_ ec da 

* bsorticación IST OLA, AA) 

ON OSITAL A Ps te Do 

e OTEOS ACTIVOS PREXI SESION Cv AA PA ES AA IA 
: o PERS] JOS ESMERO PE ALTA 1,554,450, 107.81 
A ? Aerjenes ¿a JA, BE 14 PEScIvA Pero pop I MD jON mena a .e67, Jn on 

á Prerio en Compra de heciones 12,14,014.83 yA MAA 7 3.57 
, Fecxpresión Monetaria Diforida 2.00 UT LADO 2ERpIps AJA 

e PESULTADOS MORA A bos (ba 

Total Litros Activos 9,043,279,278,.47 Total Patrironio A 494,040 00909 

3 TOTAL ACTIVOS p,4% h, 603, 290 VOJAL II GO Y pr pereció II A 

  

n o 
Y 

/ í ! t 

1 4 

! é 

los . 
/ 4 

Cambra pene 

MES. DIEOS TERA OD, CmmrAjeton SAIs 
GERENTE MELO 

      

ES FIEL COPIA DEL ORICINAL 

 



  

2 
ANEXO BALANCE INICIAL COMPAÑIA N?* 2 

INMOBILIARIA TENERIFE S.A. 
A DICIEMBRE 31 DE 1993 

CUENTAS 

ACTIVOS: 

ACTIVO E1JO 
Edificios (Valor Original) 6007000. 000,00 4 , 

TOTAL ACTIVOS 8007 000.000,00 

PATRIMONIO: 

Capital 6007 000.000, 00 

. 
e 

s o O » 

TOTAL PATRIPONÍO 5 Y 800”000.000,00 * , 
e * 

ALL 
Ll 

Na 

ua? "DIEGO TKRAN D. 
GERKNTE 

a



  

    

    

Lon e 

ARTICULO PRIMERO: .* DENOMINACIÓN o o . 

La denominación de 12 Compañi a 
tanto en todas las operaciones sl 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO 

  

El Gommicilió pricipal de la Com q Quito. Por resolución de 
la Junta General de Accionistas, podrá estables or sucursales, agericias 0 

La duracion de la Compañía es de 20 años contados a partir de la inscripción 
e es to +1 el xegistro Mercantil. le podra disolver anticipadamente 

i junta General de Accionistas. 
. 

ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL 

la Compeñía tiens por objeto dedicarse a a actividad inmobiliaria, al 
Jesarrollo de proyectos de fraccionamiento, lotización ur arpa nizadie nm a? 

  

arrendamiento de jos mismos. Para «=l : capa mato de zu objeto la 

Compañía podrá dedicarse a la compra venta, permuta, arrendermiento Y 
cemodeto de toda clase e bienes muebles ei iamuebles, Y en general a 
cala ler actividad productiva y de comercio iícito; así mismo, con esta 
finalida ad, podrá celebrar toda clase de IE stos ss civiles, mercantiles » de 

cualquier 2ndáois, ermitidos por la ley 1 inter tenir en fundaciones 

corporaciones, ciones ¡peci suscripción de 

  

tarado de la compañía es de rail doscientos ralllones de sucres, 

¿suscrito de la Compañía 
selicientes má acciones de rad sucres cada una. 
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YY 
Todas las acionas serán ordinarias, nomin1tivas » indivisibles. 

>” 
' 

. 
1 

ás acciones estarán numeradas del 001 al 600, 100, incisivo, $e podran 
star titulos de acciones que amparen a una om as de ina ción. 

- ARTICULO SEXTO: GOBIERNO, ADMINISTRACION Y FISCALIZACION 

La Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas, 
administrada por el Presidente y +l Gerente General y fiscalizada por el 
"e qa. 

Cornisario. 

6.1 JUNTA GENERAL DE ACCI SAS 

  

. Lo. enana tan 
, 1 orimes de 1063 

Seria ains ir rara rr lamer dy re cms try 
airciántetradores Y COIRISariós Y adobtar la correos diente rescinecion; 

D. Scordar al 
rs 

o eS . 

nas de estatutos 
          E $ Lo. - 

20 DA EA 
add, de dada     

En SS 
. a oa; 

rr ir : TS qt de denominación y domicilio; 

A Resolver sobre la distribución de utilidades; 

Trad el e AA E. Designar liquidadores de la Cornmpañía. 

A,
 f. Disponer la constitución de gravámenes hipotecarios o preriarios 

sobre bienes de la Compañía. 

z. Podrá interpretar el presente estatuto y dictar los rezlamentos que 

Rh. Aprobarla asociación con otras eraprezas, 

tudio y consideración presente el Presidente; 
e + 

AS 

as A "rr E, mm. : PE eran tos 2 Clíticas que para 3 conmmideración presente el 

  

icación estructural y el presnpuesto anual de la 

» 

 



  

  

on a abr, Distaso 7. reformar | los e Uamentes gener ales de la Soc 

- Juntas Generales ser. 

   

  

E bo e £ 

      

  

e “Que Dr te ¿4   

        o base de! os estudios que presente el Presidente a e SY 
05. o da DE ae big 

" E Y dior dea 

Lara Delogar. cualesquiera, de. ¿Atribuciones 3 al ad 1 ON 
demás. que. estén 1 por: ley. asignadas? q la Junta Gefieral;* 

os colorea 
Y? 

Las reso y clones de lá Junta. General de ALciOns tas se tomarán 
por simple ma ría de votos del capital pagado concurrente a la 
reunión, excepto en aquellos casos en los que la Ley establece un 
porcentaje mayor Ípara resolver sobre determinados asuntos. Las 

ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se 

reunirán, una vez por año, dentro de los tres primeros meses 
posteriores al cierre del ejercicio económico y previa convocatoria 
hecha por el Presidente, por la prensa en uno de los diarios de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía, por carta privada 
dirigida a las direcciones que registren cada uno de los accionistas en 
la empresa y con ocho días, por lo menos, de anticipación al señalado 
para que se reúna la Junta. Para efectos del plazo, no se contarán el 
dia de la publicación ni el dia de realización de la Junta. 

   

Para constituirse la Junta General deberá estar presente al 
menos la mitad del capital pagado, en primera convocatoria. En 
segunda convocatoria, se constituirá con la representación del capital 
pagado asistente. 

Los accionistas podrán acudir personalmente o debidamente 
representados mediante carta poder o por cualquier «tro medio 
previsto en la Ley. 

Las Juntas Extraordinarias se reunirán, en cualquer época del 
año, previa convocatoria hecha por el Presidente por la prensa =n uno 

de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal ce la 
Compañía o por carta privada y con por lo menos ocho dias de 

anticipación. 

Tanto en las convocatorias a Juntas Ordinarias como 
Extraordinariás, se expresará los asuntos que van a ser conocidos. 

De conformidad al artículo 280 de la Ley de Compañías, la Junta 
puede reunirse también en forma universal, y quedará válidamente 
constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 
territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 
presente todo el capital pagado y los asistentes acepten por 
unanimidad la celebración de la Junta. 

  

   
     

   



. gu 

Las Juntas Generales se reunirán en el domicitio principal de la 
— Compañía, sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior. 

] El Presidente de la Compañía presidirá las reuniones de Juntas 
Generales de Accionistas y actuará corno Secretario el Gerente General. 
En caso de falta del Presidente, los accionistas designarán de entre los 
asistentes un Director Ocasional para esa Junta. 

En aso de falta del Gerente General, los accionistas Jesignarán 

de entre los asistentes; ue secretario Ad-Hoc para esa Junta. 

Las Actas de Juntas Generales serán firmadas por el Presidente 
y Secratario de la Junta, salvo el caso de Juntas Universales que 
deberán ser firmedas por todos Jos asistez 

6.2 DEL PRESIDENTE: 

El Presidente será elegido por la Junta General para un periodo de tres 
años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Para ser Presidente no se requiere ser accionista de la Compañía. 

Son atribuciones y deberes del Presidente: 

a) Presidir y dirigir las sesiones de la Junta General. 

o Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de 

¿ciones. 

c) Curnplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta General. 

4)  Subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal o 

aelinmuva. 

e) — Poner en consideración de la Junta la política, los reglamentos 
generales y la propuesta de planificación global estratérica que 
normarán los planes y actividades de la sociedad. 

0 Aprobar los pianes de operaciones de la serisdad y sus unidades 
de negocio, que el Gerente General someta a su corssideración. 

2) Controlar que el plan de operaciones se ejecute según la política, 
normas y reglamentos que hubieren sido aprobados por “la Junta. 

h) Mantenerse en permanente contacto con el Gerente General 

”»



  

. a ; y oe te A os Y abel > Y 

4 (Saeta Qtorizaros ¡2 de    E E 

SIG y únidades 

q)” “En base a 1ós estudios que presente el Gerente General, aprobar 
las rem raciones de 195 ejecutivos que” fueran designados. 

  

Las demás quéJe fueren asignadas por la Junta 

Se aclara que la anterior énumeración no es taxativa, por lo mismo no 
limita sus atribuciones. 

6.3. DEÉ GERENTE GENERAL: 

El Gerente General será elegido por lo junta General para Ux 
periodo de tres años, pudiendo ser reelegido inlenridamente. Ejercerá 
la representación legal judicial y extrajudicial de la expresa. Para sor 
Gerente General no se requerirá ser accionista de la Compañía. 

El Gerente General actuará como Secretario de la Junta General 
de Accionistas y en tal calidad deberá suscribir las actas que se 
elaboren. Cuidará bajo su responsabilidad que la Compañía lleye sus 
libros sociales y contables de acuerdo con la ley; mantendrá inforraado 
al Presidente de todos aquellos asuntos que puedan afectar la buena 
marcha de la compañía y coordinará con el Presidente las decisiones 
que se duberán tomar en asuntos de importancia. 

Además son atribuciones suyas: 

a. Administrar la sociedad y sus negocios, ejecutando a su nombre, 
individulamente, toda clase de actos, contratos y obligaciones con 
Bancos, entidades financieras, personas naturales o jurídicas de 

derecho público o privado, de conformidad con las disposiciones de los 
presentes estatutos. Si la cuantía de- tales actos, contratos y 
obligaciones fuere superior a s/. 10'000.006,00 actuará conjuntamente 
cor: el Presidente. 

b. Aprobar los presupuestos anuales de las unidades de negocio y 

presentarlos al Presidente para su estudio y observaciones. 

    

  

/ Aprobar el nombramiento de” Juncionarios wjecutivos de las 
acaso unidades que se crearen, que los gerentes de dichas áreas o 

Mades sometan a su consideración. 
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"d. :  Supervigilar el normal desarrollo de la compañía y vigilar que la 
compañía, sus organismos, funcionarios y demás miembros cumplan 

con la Ley, las resoluciolines de junta General y con los presentes 
estatutos. 

e. Ejercer la procuración judicial de la compañía, sin limitación 
alguna, incluyendo las facultades que requieren de cláusula especial, 

como las mencionadas en el artículo 48 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Suscribir conjunto mente con el Presidente, los títulos de las 

acciones, provisionales o definitivos. 

Tendrá además todas las atribuciones que le asignen la Junta 
General de accionistas, el presente Estatuto y los Reglamentos. 

» 

6.4. REEMPLAZOS A 

En caso de faita, maso impedimento del Presidente lo 

reemplazará el Gerente General, y tendrá las facultades o atribuciones 

del reemplazado, mientras dure su ausencia o impedimento. Cuando se 

trate de muerte o imposibilidad permanente de algún titular o 
funcionarios principal, el sustituto previsto en este estatuto continuará 
con estas funciones hasta cuando el Organismo correspondiente 
designe el nuevo titular. 

6.5. FUNCIONES 

El Presidente y Cerente General continuaran en el ejercicio de 

sus funciones aún cuando el período para el cual fueron nombrados 
hubiere expirado, hasta cuando fueren legalmente re-mplazados. 

Exclúyese de este procedimiento el caso de remoción, en el cual el 
funcionario terminara sus funciones desde cuando tal hecho ocurra, hd 

0.6. DEL COMISARIO 

ia Junta General de Accionistas, nombrará un comisiario 

Principal y un Comisario Suplente, los cuales durarán un año en el 
ejercicio de sus funciones. No es requisito ser accionista para ser 
nombrado comisario de la Compañia. 

w



  

obligaciones soñíaladas en la Ley de Compañías i2==-8-2 

  

    
. E 

ARTICULO SEPTIMO: : FONDO DE-RESERVA"LEGAL" 00 0 

Lá Compañía formará su fondo de reserva legal tomando de las 
utilidades líquidas y realizadas anuales un porcentaje no menor del 
diez por ciento y hasta que este alcance un valor equivalente al 
cincuenta por ciento del capital social. Dicho fondo deberá ser 
reintegrado cuando por 'sualquier causa fuere disminuido. La 
Compañía podrá además formar los fondos de reserva voluntarios que 
estime necesarios. 

ARTICULO OCTAVO: LIQUIDACION 

Al término del plazo de la compañía, o en caso de disolución anticipada 
resuelta por la Junta General la compañía entrará en proceso de 
liquidación. La Junta General nombrará un liquidador principal y uno 
suplente para que tomen a su cargo el proceso de liquidación. Si la 
Junta General así lo resuelve, el Gerente General de la compañía que 
esté actuando a la fecha en la cual se acuerde la disolución de la 
compañía puede ser nombrado como liquidador principal. Igualmente, 
el Presidente en funciones puede ser nombrado como liquidador 
suplente. 

ARTICULO NOVENO: DECLARACION 

Queda claramente establecido que para todo aquello que no se ha 
mencionado expresamente en este estatuto regirá la Ley de compañias 
de la república del Ecuador y tos reglamentos que dicten . las 
autoridades competentes en materia societaria. Supletoriamente, la 
Compañía se regirá también por las normas contenidas en el código 
Civil, Código de Comercio y en todas las otras disposiciones legales 
vigentes en el país que sean aplicables o que de alguna manera 
“regulen las actividades que desarrollará la Compañía para el 
cumplimiento de su objeto social. 
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. Los $ lotes que zerán transferifos mediante es 

eme y cuatro o treinta y cinco, ubicados e 

a 

Cotocollao de 

¿tte Cantén y en los que se incluyen 1e1 2, galpones, instalaciones, y dos 
Te telefono, tisnen los siguientes linderos: 

te acto, es decir; los número 
n A 

e US 

we 
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L- Lote número 24% , 
y 

NORTE: Lo te 35-1 con cuarenta y Eres metros, con breinta Y 35012 

atirastros. 

SUR: Carretera Panamericana Noria, $ en cuarenta y tres 

timetros. AS AS a e, 
Meios, con cua renta 

K con once centimetros. ORIENTE: Lota Za 

  

> 

OCCIDENTE: Calle UnceoF en ciacuer ita metros con once csntín etros 

wm que da una surefTicie aprommada de dos roíl ciento 

  

Y cuatro e netro eS cuadrados, 

  

a y tres metros, con disz y nueve HORTE: Calle 150 A, en cuarent: 

SUR: Lote ¿4-1, en cuarernma y tres metros, con treinta y siste 

ORIENTE: ¡nte 35-2, en cincuenta metros con once centimetros. 

OCCIDENTE: Calle Once o F cor cincuenta metros y once centimetros 
o que da una siperiticie de dos mil ciento setenta y Cc 

echo metros cuadrados. 

5 mencionados lotes de terreno fueron 3 adquiridos por INVERISICNES 
ARCELEN INVERLEN S.A, mediante escrituca publi sa de compra-venta 

o de jecha 11 de betubre 

a y Fabiola Eniriboga de 
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DE LA.CIA. INVERSIONES CARCELEN INVERLEN S.A., firma- 
a 

  

¿AUMENTO DE: CAPITAL, REFORMA. DE ESTATUTOS. 

  

da. y sellada en Quito, a los veinte dias del mes de 

, abril de mil novecientos noventa y cuatro.- 
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2 ZON: Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de 

Compañías de Quito, en su Resolución número 

94.1.1.1.1487, de fecha 1 de julio de 1934, tomé nota de 

la aprobación constante en dicha Resolución al margen de 

la matriz de la Escritura de Aumento de Capital, 

Reforma de Estatutos y Escisión de "INVERSIONES CARCELEN 

INVERLEN S.A. * otorgada ante mí el 3 de enero de 1994. 

Y al margen de la matriz de la Escritura de Constitución 

de esta misma Compañía celebrada el 8 de agosto de 1989. 

Quitu, a cinco de julio de mil novecientos noventa y 

cuatro. 

INDAGA Sl E 
Lib Cy EA > ap ATA 

Dra. Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 
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ta fecha queda: inscrito'el presente documento y la” 
  

  

cuatrocientos ochenta y siete del Señor Intendente: 
  

  

  

  

125.- Se tomó nota al margen de la inscrioción número 1818 de 11 de Sep - 
  

tiembre de 1989, a fs 3352vta del Registro Mercantil, tomo 120.- Queda ars= 

  

chivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Escisión, 
  

Aumento de Cavital, Reforma de Estatutos de INVERSIONES CARCELEN INVERLEN- 
  

S.A. y de creación como efecto de la escisión de la Compañía " INMOBILIA - 
  

RIA TENERIFE S.A.”, otorgada e) 3 de encro de 1994 ante la Notaria Sogunda 
  

10 
del cantón, Pra. Kimena Moreno de Solines.- Se da así cumolimiento a lo - 
  

11 

dispuesto en el Art. Cuarto de la citara Resolución, de conformidad a lo - 

  

12 
establecido en el Decreto 733 de 22 a agosto de 1975, publicado en el Re- 
  

13 
gistro Oficial 878 de 29 de agosto “el mismo a5o.- Se anotó en el Reperto- 
  

14 rio bajo el número 23865.- Quito, a sicte de septiembre de mil novecientos 
  

15 
noventa cuatro.- EL REGISTRADOP. 
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> tous joe > ¿Canderes 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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enero de 1994, se ha otorgado ante la Notaria Se 
la escritura pública de escisión, sumento de capital, 

dor el Droartanento da lrapección y Control de Comañías de la Interr 
* gencia 60" Inspección, Control e€é Intervención ha presentado el informes 
y favceable No. 8C.11C1.100.94.219 de 7 de junio de 1994; 

” E QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores de la Intendencia 
. Hucídica mediante memorando No. DIJCV.94,1269 de 1% de julio de 1994, ha 

_ | cuitido informo favoceble pera la contimeción del trámite, una vez que 
;' considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N?* 
“ ADM.92513 de 18 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

» . ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la escisión de INVERSIONES CARCELEN INVERLEN 

    A 

S.A.; b) el aumento de capital por MOVECIENTOS MILIONES DE SUCRES 
(s/900'000.000,00), con lo que asciende a NOVECIENTOS DOS MILLONES DE 
SUCRES (S/902'000.000,00) dividido en 99.200 acciones oridnarias y nominati- 
vas de DIEZ MIL SUCRES (S/10.000,00) de valor cada una3 c) la reforsa 
de estatutos; y, d) la creación como efecto de la escisión de la compañía 
INMOBILIARIA TENERIFE S.A., con domicilio en Quito, con un capital autorizado 
de UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/1.200*'000.000,00) y suscrito 

de SEISCIENTOS HILLONES DE SUCRES (S/600'000.000,00), dividido en 600.000 

acciones ordinarias y nominatívas de UN MIL SUCRES (S/1.000,00) de valor 
o coña tna, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura 

FS péblica. 
ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que la Notaria Segunda del cantón Quito tome 

= nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
- contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
- Quito inscriba la transferencia de dominio que realiza INVERSIONES CARCELEN 

DIVERHEN S.A. camo consecuencia de la escisión en favor de la compañía 
INMOBILIARIA TENERIFE S.A., de los inmuebles descritos en la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y sienten razón de esta 
inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
- 2) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución, 

archive una copia de la misma y devuelva las restantes con la razón de 

  

   



  

    
   

la inscripción que se ordena b) inscriba la * creación 
TENERIFE S.A. como efecto de la escisión antes descrita; 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regíatro. 

ARTICULO QUINTO, DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito anote / 
al margen de la matriz de la escritura píblica de 8 de agosto de 1989 
por la cual se constituyó INVERSIONES CARCELEN INVERLEN 3.A., que ha procedi- 
do a escindirse, aumentar el capital, reformar sus estatutos y como efecto 
de la escisión antes descríta crear la compañía INMOBILIARIA TENERIFE 
S.A., mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 

o y siente xazón de esta anotación, 

¡ARTÍCULO : SEXTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se 
publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expeqiente. 
OOMONIQUESE.- DADA y £i 

en utto, 1 JUL 1994 

      

Con esta fecña queda insvcrica la prue 

" eme Resolución bajo el Na 
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EL “REGISTR 
DOR 

Dr. Gustavo García Banderas 
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RAZON - DE --¿PROTOCOLIZ ACION : A- petición . del ESTUDIO 
  

- JURIDICO” FABIAN PONCE 0. Y ASOCIADOS, protocolizo en mi 

registro de 
  

dieciséis fojas útiles y en esta fecha EL AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Y ESCISION DE LA CIA, 
¿ 

INVERSIONES CARCELEN INVERLEN S.A., SU RAZON, LA 

RESOLUCION No. 94.1.1.1. 148? Y LA PUBLICACION “EN El 

DIARIO LA HORA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1994.. 

de mil novecientos 

de 

Quito, a dieciséis septiembre de 

noventa y cuatro.- (firmado: doctora Ximena Moreno 

Solines, Notaria Segunda del cantón Quito.- 

  

  

Se protocolizó ante Jnl 

; en fe de ello contiero esta TERCERA COPIA, 

del 

iirmada 

ha
s 

oy sellada en Quito, a los dieciséis días mes dé 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro.- 
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DRA. XIMENA MORENO DE SOÓLINES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR (3900020 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  RESOLUCION N* 94.1.1.1, 1137 
PABLO ORTIZ GARCIA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

(QUÉ el 3 de enero de 1994, ae ha otorgado ante la Notaría Segunda 
del cantón Quíto la escritura pública de escisión, aumento de capital, 
reforra de estatutos de INVERSICNES CARCELEN INVERLEN S.A. y de creación 
como efecto de la escisión de la compañía INMOBILIARIA TENERIFE S.A.3 

cuz los señores 1Irq. Diego Terán y Gilberto Mantilla, en sus calidades 
de Gerente General y Presidente, respectivamente de la compañía escindida, 
con el patrocinio del Dr. Rodrigo Jijón, han solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto han presentado tres coplas 
certificadas de la nísma; 

QUE el Decartamento de Inspección y Control de Compañías de la Interr 
dencia de Inspección, Control e Intervención ha presentado el informe 
favorable So. SC.11C1.100,94.213 de 7 de junio de 19943 

(JE el Departamento Jurídico de Comañías y de Valores de la inuendencia 
Awídica mediante memorando No. 2D0V,94,1269 de 1* «de julio de 1994, ha 
eritido informa favorable para la continuación del trámite, una Yez que 
considera cue se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

ín ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N* 
AD04,92513 de 13 de diciembre de 19392; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 2) la escisión de INVERSIONES CARCELEN TAVERLEN 

SA.) 5 el aumento de capital por MNACIENTOS —MILICSES DE SUCFES 

(5/200'2060,50%,00)., con leo ve asciende a CEOVECIENTOS 208 SILLONES 5 
SUICRES (S/902'000.300,00) dividido m 99,230 accicnes oricnerias y nominati- 
vas de DIEZ MIL SíCRES (5/10.200,00) de valor cada una 3) la reforma 
de estatutos; y, 4) la creación como efecto de la escivión ce la comanía 
INMOBILIARIA TESERIPE S.A., con domicilio en Quito, con un capital autorizado 
de UN MIL DOSCIENTOS WXEILLONES DE SUCRES (5/1.230'009.000,00) y suscrito 
de SSISCIENTOS MIJONES ER SUCRES (5/599'000.000,00), dividido en 200.505 
acciones «ardinarias y nominitivas de UN MIL SOCRES (5/1.000,00) Je valor 
cada una, de conformidad con los términos constantes en la refsrisa escritura 
pública. 

ARTICULO SESGIADO.- DISPONER que la Xotaria Segunda del cantón Quito tome 

rota al mrgen de la matriz úe la escritura ¡pública que se aprueba, Jel 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantín 
Quito inscriba la transferencia de dominio <ue realíza INVERSIONES CARCELEN 
DINERLEN S.A. coso consecuencia de la escisión en favor de la compañía 
DRCOBILIARIA TENERIFE S.A., de los irmuebles descritos en la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y sienten razón de esta 
inscripción. 

ABTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Cuito: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de la mismas y devuelva las restantes con la razón de 
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INVERSIONES CARCELEN INVERLEN S.A. 

la inscripción que se ordena; b) inscriba la creación de INMOBILIARIA 
TENERIFE S.A. como efecto de la escisión antes descrita; y, c) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito anote 
al margen de la matriz de la escritura pública de 8 de agosto de 1989 
por la cual se constituyó INVERSIONES CARCELEN INVERLEN S.A., que ha procedi- 
do a escindirse, aumentar el capital, reformar sus estatutos y como efecto 
de la escisión antes descrita crear la compañía INMOBILIARIA TENERIFE 
S.A., mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se 
publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA Nirmeda en la Superintendencia de Compañías, 
Nx en quito, 94 JUL 04 

     

  

  

Pablo Ortiz García 

   



09000023 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 
a 
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No. ww
 

v 
A 

Go 000 1904 
FECHA: 

DENOMINACION DE LA COMPAÑIA: COMPAÑIA DE INVERSIONES CARCELEN INVERLEN S.A. 

EXPEDIENTE No.: 46,511 

REPRESENTANTE LEGAL: Gilberto Mantiila 

DOMICILIO DF LA COMPAÑIA: Quito 

DIRECCION DE LA COMPAÑIA: Róbles y Seis de Diciembre - 

CASILLA No: TELEFONOS : 502-150 

FECHA DE ENTREGA 

AL ESPECIALISTA: 94-05-02 PARA MECANOGRAFTAR: — 26-05-94 

ASUNTO: —FEscisión de la compañía 

RESUMEN DEL PRONUNCIAMIENTO: 

Una vez que se comprobó la existencia de los recursos que se utilizan 
en el presente trámite de aumento de capital y la correcta integración 

del mismo se emite informe favorable desde el punto de vista económico 
para la continuación del mismo. En lo referente a la escisión, cabe 
indicar que esta se ha efectuado dando cumplimiento a las disposiciones 

del artículo 74 de la Ley de Mercado de Valores, por cuya razón se emite 
informe favorable para su continuación. 

pgs a la compañía las observaciones externas del informe. 

PREPARADO POR £) A ULT FECHA: 7.94 94% 
N 

FECHA: 74. SS REVISADO POR: £) 

  

MV/94-05-27 
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CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES 

INTERNAS: 

Al haberse comprobado la existencia de fos recursos que se utilizan en 
el presente trámite de aumento de capitál en la cuenta "Aportes futuras 
capitalizaciones" y la correcta, integración del capital, se emite informe 
favorable, desde el punto de vi/sta económico, para la continuación del 
trámite. 

    

El trámite de escisión ha cumplido con lo que dispone el numeral 19 del 
artículo 74 de la ley de Merdado de Valores, emitiéndose informe favorable 
desde el punto de vista econémico para la continuación del mismo. 

La transferencia de los bienes inmuebles, conforme la faculta el numeral 
19 del artículo 74 de la ley de Mercado de Valores, se efectúa a valores 
de mercado. La diferencia entre este valor y el registrado por contabili- 

7 dad asciende a S/ 151,185,087, el mismo que según criterio e la compañía 
constituye utilidad por la transferencia de inmuebles por la escisión, 
criterio respaldado por el artículo 72, numeral 12 de la Ley de Mercado 
de Valores. 

. EXTERNAS: 

La corrección de las inversiones en acciones de La Internacional supera 
al valor patrimonial proporcional, considerando el balance al 31.12.93, 
por cuja razón es necesario se realicen los ajustes contables pertinentes, 
Para el efecto se considerará lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 
10 del Reglamento pera la Aplicación del Sistema de Corrección Monetaria 
de los Estados Financieros. 

la compañía debe contratar auditoría externa para el ejercicio económico 
de 1903, en razón que el monto de los activos totales al 31.12.92 asciende 
a S/. 5,957,€95,269, 

La empresa al remitir a esta institución los estados financieros por 
na 1993, incluyó los belances después de la escisión, sin que hasta la fecha 

A del informe haya concluído este trámite con la inscripción en el Registro 
Mercantil, por cuya razón es necesario que se remitan los estados financie 

ros antes de la escisión. 

OTA: El informe se despacha en esta fecha, por cuanto la compañía no entre 
gó oportunamente la información requerida, 
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O£ LA ESCRITURA PUBLICA DE ESCISION, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS 
DE INVERSIONES CARCELEM INVERLEN S.A. Y DE CREACION DE LA COMPASIA INMOBILIA- 
RIA TONERIFE S.A. A CONSECUENCIA DE LA ESCISION. 

1.- CELEBRACION, APROSACIÓN E INSCRIPCION. La escritura pública de escisión, 
amento de capital, reforma de estatutos de INVERSIONES CARCELEN INVERLEN 

S.A. y de creación a consecuencia de la escisión de la compañía INMOBILIARIA 
TENERIFE S.A. se otorgó ante la Notaria Segunda del cantón Quito el 3 de 
enero de 1994; ha sido aprobada por el señor Intendente de as ee 
Gaito, doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución N* 94.1.1.1. 1/27 

de BA] JUL 1994 
2 inacrita en el Registro Wercantil del cantón ugito, tajo el $ 2185, el 07-09-19%, 

2." ESCISION.- INVERSIONES CARCELEN INVERLEM S.A. se escinde y como efecto 
de sete acto se crea la compañía TEMCRILIARIA TENERIPZ E.A.. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- £l capital social de la compañía se aumenta 
en la sua de 5/9060'000.900,009 con loa cual queda elevado a la suma de 
5/902'009.,000,c0. 

4.- INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPÍTAL.- El aumento de capital se encuentra 

suecrico integramente y pagado de la siguiente manera: en mmerario 
s/900'000,009,00. 
Como efecto de la escisión se crea la compañia: 

S.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la compañía que se crea por 
efecto de la escisión es: INMOBILIARIA TENERIFE S.A. y tiene un plezo de 
duración de 20 añon. 

£,- DOMICILIO. El domicilio de la caupañía es la ciudad de Quito, cantón 
Quito, provincia de Pichincha. 

7.- 2BIETO SCCIAL,- El objeto social de la compañía ISMORILIARIA TENERIFE 
GA. es el dedicarse a la actividad inmocillaria, al desarrollo de proyectos 
de fraccionamiento, lotización, urpanización de predios urbanos y/o róísticos, 

a la construcción de proyectos de vivienda miltifarmiliar, de centros comercia- 

les, a la administración, venta y arrendamiento de los mismos, 

£CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía INSMOBILIARIA TEMBRIPE S.A. 

es de 5/1.200'900.08%0,00 y el capital suscrito es de 9/600'900,090,00 dividido 
en 609.000 acciones ordinarias y nominativas de 5/1.000,00 cada una, 

9 —.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital está suscrito y pagado de 
la siquiente manera: en especie 5/600'000.009,00, mediante el aporte de 
bienes inmuebles. 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la Ciudad Ode ....oooomooooooooooooo”. 
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INVERSIONES CARCELON INVERLEN S.A. 

16.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LZGAL.- La compañía está gobernada 
por la 3Junta general de socios y administrada por 21 Presidente y el Gerente 
General. La representación legal, judicial y extrajedicial de la compañía 
la ejerce el Gerente Ceneral. 

cutto, 13 SET. 188% 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ...,......... noo o.o.on...- . 
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CALLE NUMERO 

10| Robles 41/41] 
RSECCION Piso, Dpto., Oficina 
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14| Fe de diciembre 

CIUDAD Ciudadela, Lugar, Urbanización, Sector, Barrio 
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TELEFONO . FAX APARTADO POSTAL PROVINCIA > 
1715 10/1211) 5) Q18/5 jo 121318) 0/19 20; Pihhincha 

l TANTON PARROQUIA Caio Provincia Cani. Pano 
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JAS SET ss REPUBLICA DEL ECUADOR 
E "SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ESCISION, AUMENTO 
DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE 

INVERSIONES CARCELEN INVERLEN S.A. Y DE 
CREACION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA TENERIFE 

S.A. A CONSECUENCIA DE LA ESCISION. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCHIPCION.- La escritura pública de escisión, aumento 
de capital, relorma de estatutos de INVERSIONES CARCELEN INVEALEN S.A. y de creación 
a consecuencia de la escisión de ta compañía INMOBILIARIA TENERIFE S.A. se otorgó ante la 
Notaria Segunda del cantón Quito el 3 de enero de 1994; ha sido aprobada por el señor 
intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución N* 
94.1.1,1.1487 de 1 Jul. 1994. e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el £ 2185, 
el 07-09-1994, 
2.- ESCISION.- INVERSIONES CARCELEN INVERLEN S.A. se escinde y como electo de este 
acto se crea la compañia INMOBILIARIA TENERIFE S.A. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- el captal social de la compañía $e aumnta an la suma de 
S/ 900'000.000,00 con to cual queda elevado a la suma'de S/ 902'000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL..- El aumento de capital se encuentra suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario Sy 900'000.000,00. 
Como efecto de la escisión se crea la compañía: 
5.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la compañía que se crea por electo de la 
escisión es: INMOBILIARIA TENERIFE S.A. y tiene un plazo de duración de 20 años. 
6.- DOMICILIO.- El dorn.cilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 
7.- OBJETO SOCIAL..- El objeto social de la compañía INMOBILIARIA TENERIFE S.A. es el 
dedicarse a la actividad inmobiliaria, al desarrollo de proyectos de fraccionamiento, lotización, 
urbanización de predios urbanos y/o rústicos, a la construcción de proyectos de vivienda 
multitarmiñar, de centros comerciales, ala administración, venta y arrendamiento de los mismos. * 
8.- CAPITAL.- El capital autorizado de ta compañía INMOBILIARIA TENERIFE S.A. es de S/ 
1,200"000.000,00 y el capital suscrito es de S/ 800'000.000,00 dividido en 800.000 acciones 
ordinarias y mominativas de S/ 1.000,00 cada una. 
9.- INTEGRACION DEL CAPITAL.. El capital está suscrito y pgado de la siguiente manera: en 
especie S/ 600'000.000.00 mediante el aporte de bienes inmuebles. 
10.. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía esiá gobernada por la 
junta general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente Genera!. La representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía ¡a ejerce el Gerente General. 

Quita, 13 Sep. 1994, 

Dr. Victor Cevallos Vásquedl E SE¡ s 
SECRETARIO GENERAL + 

  

a e 

  
-—
£0
00
00
 

A
d
 

sa
ne
 c

ot
o 

a
t
a
c
a
d
o
s
 

so
b 

i
d
 
t
n
 

a 
O 

   


